
Núm. 36. Sábado 24 de Marzo. Año de 1877

SE PüEtïGA LCS MARÏES, JUEVES Y SÁBADOS,

oücial

IIGIIS'EWÚ DE LA GOBERNON.

Despachos telegráfleos récihidos hasta
las tres do la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey
(Q. D. G.)

Cádts 21, 9'55 mañana.—Ái 
Exemo. Sr Ministro de la Go 
bernacion el Gobernador civil:

«Preguntados vigías de Tarifa 
al amanecer, dicen que la Escua
dra Real está fondeada en Ceuta. 
Por las grandes lluvias y estar él 
horizonte cerrado, es imposible 
dar con seguridad noticias. Sigue 
temporal, mar gruesa y viento 
S. O. fresco. Lo que pueda averi
guar con respecto á la Escuadra 
lo pondré en conocimiento de 
V. E.»

Cádis 21, ll‘4O mañana.=Ái 
Exemo. Sr Ministro de la Gober 
nación el Gobernador civil:

«El Director del Semáforo de 
Algeciras, en telegrama que aca
bo de recibir, me dice que la Es 
cuadra Real no debe haber salido 
de Ceuta, penque según los mari
nos prácticos el Estrecho no está 
navegable á causa del vendaval y 
de la mar gruesa.»

Cádiz 21, 10’40 noche.—Á} Ex- 
■ ce'entisimoSr. Ministro de la Go

bernación el Gobernador civil:
«Continúa el mal tiempo en el 

Estrecho. La Escuadra Real si 
gue en Ceuta; pero se cree que en 
todo el dia de mañana llegará 
S. M. a esta Capital.

(Gaceta de 22 de Marzo.)

Áigeerras 22,11^15 mañana.
Al Exemo Sr Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro 
de Gobernación y Guerra el Co
mandante general de Ceuta:

«A la una de la tarde ha hecho 
lá entrada S, M. en esta plaza,

en medio de un inmenso pueblo 
que le ha aclamado calurosamen
te,, habiéndose dirigido á laCa 
tedral, donde se cantó el le 
Deu/)i, pasando luego a visitar la 
capilla de Nuestra Señora de 

i A ñica
En seguida salió al campo, re

corriendo el Serrallo y los Reduc
tos de Isabel 11 y francisco de 

' Asís. Regresó a la plaza y recibió 
en esta Casa-Palacio á la embaja
da marroquí, aSi como a la Le 
gacion de España en langer, y á 
todas las Autoridades civiles y 
militares. Obispo y clero.

Despues de aceptar el refresco 
que se le ofreció, pasó a visitar 
los cuarteles, ' embarcándose á 
las siete á bordo de la Iragata Ví- 
tcria con dirección á Cádiz, ma
nifestando quedar sumamente 
satisfecho del pueblo y guarni
ción.»

Cádis 22 Marso, 12^10 tarde.- 
Al Exemo. Sr, Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«La Escuadra Real salió de 
Ceuta á 
mañana 
guiar.»

las seis y cuarto ue la 
de hoy. El tiempo re-

22 Marso, í tarde.—Cádt.
Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
l^cioh el Gobernador civil.

«Recibo telegrama de Tarifa en 
este, momento, participanoo que 
la Escuadra Real ha cruzado por 
frente de dicho punto á las doce 
de la mañana.»

Cádis 22 Marso, í'4O tarde.- 
Al Exemo Sr. Ministro de la Go 
bernacion el Gobernador civil:

«La. Escuadra R-al fondeauará 
en Puntales, según los deseos 
manilestados por S. M.w

Cádis 22 Marso, 5 tarde.— 
Exciiio. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«En este momento se lia pre
sentado á la vista del puerto la 
Escuadra Real.»

Cádis 22. Marso, 7 noche.—Ai 
Exemo. Sr Ministro dé la Gober
nación el Gobernador civil:

«En este momento entra en 
bahía y fondeauará en Puntales 
la Escuadra Real.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continua en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 2S de de Marzo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art 38 de la Ley provincial, he 
acordado convocar á la Exema. 
Diputación de esta provincia para 
el dia tres del próximo mes de 
Abril, con el fin de celebrar la 
2 * reunion ordinaria del actual 
año económico.

Logroño 23 de Marzo de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Circular.—Elecciones.

En conformidad á lo que pre
vienen los articulo^ 36 y siguien
tes de la ley de 8 de Febrero úl
timo, los bres Compromisarios 
nombrados para la elección de 
Senadores deberán concurrir á 
esta capital el dia 3 del próximo ' 
mes de Abril, y presentar inme
diatamente las certificaciones I 
respectivas desús nombramien- ' 
tos en la Secretaria de la Diputa
ción provincial, para que se 
cumpla lo que en el citado artí
culo se ordena,y puedan formar
se las listas de votantes.

El dia 4 á las diez de la maña
na se reunirán bajo la presiden
cia del Sr. Presidente de iá Dipu
tación provincial lo.s Sres. dipu
tados y Compromisarios en el 
local de la Escuela de párvulos 
de esta ciudad, para el exámen^y 1

revision de las certificaciones de 
nombramiento,y para proceder á 
la elección de la mesa definitiva.

El dia 5 á la misma hora vol
verá a reunirse en el citado lo- 

i cal á fin de verificar la elección 
I general de Senadores.
i Los Sres. Alcaldes enterarán
! de esta circular á los Compromi
sarios al tieaapo de entregarles 
la certificación de su respectivo 
nombramiento.

I Logroño 24 de Marzo de 1877.

El Gobernador,

Manuel Ángulo Ballesteros,

Orden público.

Habiendo desaparecido de su 
casa Nicanor Girnenez Calvo, ve
cino de V illarroya, y cuyas señas 
se estampan a continuación, en
cargo a los bres. Alcaldes, Guar
dia Civil y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho puenlo para 
entregarlo á su consorte que lo 
reclama. Logroño 21 de Marzo de 
1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros*

Sellas de Nicanor Gimenes Calvo.

Edad 67 años, estatura regular, 
pero blanco, ojos negros, nariz 
regular, barba cerrada, cara re
donda, color moreno.

Viste.
Anguarina, calzón y chaqueta 

de sayal usado, chaleco de paño, 
medias de lana roya; albarcas 
montera de piel y lleva unas al
forjas.—indocumentado,
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Sección de Fomento.

Habiéndose declavado la enfer
medad de la Viruela en el ganado 
lanar de D Julián Abad, vecino 
de Arnedo, se le ha señalado para 
pastar los terrenos siguientes. - 
Agua mala y la Rad en la jurisdi ■ 
cion de Arnedo hasta el llanillo y 
su corral del Carasol de la Lomba; 
hasta el pasillo agua mala y que 
dará agua en la pasilla del estre
cho en las Cerreñas ó en las are
nas de la hermita hasta los tam- 
barices de José Perez con su pa
jal*Lo que se anuncia en el Boletín 
ojicíal para conocimiento de quien 
corresponda. Logroño 22 de Mar
zo de 1877.

El Gobernador

Manuel Ángulo Ballesteros. 

niPüTAGXOK.
COMISION PERMANENTE

SESION DE 25 DE ENERO DE 1877

En la ciudad de Logroño á 22 de 
Enero de mil ochocientos setenta y sie
te se reunieron bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia los señores diputados Pianzon 
y De Miguel.

Leida el acia de la anterior fue apro
bada.

Previo informe de la Admioislracien 
ecenómica y de conformidad con el 
mismo^ se acordó autorizar al Ayunla- 
mieoto de Muro de Aguas para la 
venta à la esclusiva de los artículos de 
consumo, vino, aguardiente, aceite y 
carnes frescas^ cou arreglo à la vigente 
instrucción.

Se acordó pasar al Sr. Gefe de la 
Administración económica para la re
solución que crea procedente la recla
mación que hacen los vecinos de Tre- 
guajanles pidiendo se declare nulo el 
reparto de cooíumos que entre los mis
mos ha girado el Ayuntamiento de So
to de Cameros.

Para resolver en el Cípedieule pro
movido por el Ayuntamiento de Ger- 
vera del Rio Alhama sobre inclusion de 
2000 pesetas en el presupuesto muni
cipal^ para satisfacer la Indemnización 
que se ofreció á D. Agapito Perrz, con 
motivo de la rescisión del contrate de 
arrendamiento c»lebrado con el mismo 
para la exacción de derechos de consu
mo â la venta libre; Visto el informe 
de la Administración económica, se 
acordó ordenar al Ayuntamiento, es
plique, como habiéndose anulado en 
23 de Agosto ei remate hecho á favor 
do D. Agapito Perez, se rescindió di
cho contrato con la promesa de pagar 
al rematante las 2000 pesetas que se 
citan, dé las demás espiicaciones que 
crea conducentes y manifieste las razo
nes en que se fundó la junta municipal 
para desichar del presupuesto aquella 
partida.

acordó conceder permiso g Vi

cente Peso Garcia, vecino de esta ciu
dad para sacar de la casa de Beneficen
cia á su hija poli tica Julia Campo é In
fante.

Previo el examen de los oportunos 
espedientes se acordó admitir en la ca- 
48 de Beneficencia guardando turno 
para cuando baya cama vacante à Ju
lian Caslrillo,vecino de Logroño y Clau
dia Espinosa, veciua de Ezcaray.

Para resolver la reclamación produ- ’ 
cida por D. Felix Garcia Peña, vecino 
de Haro sobre recomposición de un 
camino vecinal, se acordó devolver la 
instancia al Ayuntamiento de Haro pa
ra que amplie su informe espresande 
las ordenanzas, bandos ó disposiciones 
que reglameaten el servicio de que se 
trata.

Viílo lo manifestado por D. Galo Gi
menez Calahorra, contratista de la car
retera de Alesanco, en el espediente 
promovido sobre reclamación de pago 
en taparte que el Ayuntamiento de di
cho pueblo debe satisfacer por la eje
cución de las obras, se acordó preve
nir á la Corporación municipal que si 
en el término de 15 dias no satisface el 
50 por 100 del importe de las certifi
caciones aprobadas, se considere con
minado con el ojáximun de la mulla 
que la ley establece.

En vista de una comunicacian del 
Sr. Juez de 1.*® instancia de Nájera 
participando que los dueños de las fin
cas que han de espropiarse en jurisdic
ción de Alesauco para la construcción 
del camino han nombrado peritos á don 

I Jacinto Lacuesla y D. Donato Gomez 
Trevijano, en cuya virtud ha acordado 
dar conocimiento à esta Corporación 
para qufl nombre perita por su parle y 
los nombrados se presenten ante el juz
gado el dia 24 del corriente; atendiendo 
a la urgencia del servicio, se acordó 
nombrar â D. Antonio Eizaga ayudaate 
de la Dirección de caminos vecinales.

Se leyó una esposicion de D. Manuel 
Moneo, vecino de Calahorra, manifes
tando que para ©piar à la subasta de 
las obras de reparación de la carretera 
provincial de Tirgo á Tormantos cons
tituyó eo fianza un lilulo de renta per
pétua y como qu era que en la Admi“ 
nislracion económica de esta provincia 
al presentarse el recurrente se le haya 
manifestado serle preciso recogerlo en 
Madrid, suplica «e gestione para que 
por la misma Administración económica 
se reclame dicho título y se le entregue 
en esta ciudad: Considerando que acor
dada la dev«)lucioo de la fianza do 
compelo á esta Corporación entender 
en les trámites que para ello se han de 
seguir, 80 acordó remitirla instancia 
con recomendación al Sr. Gefe de la 
Admiaistracion económica.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr Gobernador tras
ladando la Real orden por la que se 
confirma el acuerde declarando soldado 
del primer reempl. zo de 1875 por el 
cupo de Sao Vicente de la Sonsierra á 
Pedro Yelacdia Martinez,

Resultande que los Ayuulamieutos 
de Ahsaaco, ArrubaL Bidarán, Corpo
rales, Grávalos, Herce, Hervías, Q««l, 
y Zarralon no han remitido hasta la fe
cha Iss copias de sus respectivos pre* 
supuestos para el actual año pconómico, 
se acordó rogar al Sr, Gobernador, 
adopte las disposiciones oporlan as para 
que dichos Ayanlamieolos llenen este 
lorvicio en un breve plazo.

Se acordó igualmente rogir al señor 
Gobernador dirija una circular á los 
Alcaldes para que cumpliendo con lo 
que previene elarlic«lo21 déla ley 
electoral remitan à la Diputación c»pia 
autorizada de ks listas electorales.

Se dió cuenta de una esoosicion de 
D. Florencio Monforle, vecino de Fuen
mayor reclamando contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que se n^gó á dar una 
certificación comprensiva de lodos lo® 
individuos inscritos en las listas elec- 
loraks. Se acordó ordenar al Avunta
miento que cumpliendo lo qu^ previe
ne el artículo 24 de la ley electoral, 
ponga de raaniíí»^sto en la secretaria 
las listas electorales al esponent© y á 
euüBkb vecinos lo soliciten.

Se dió cuenta de una csraunicscion 
del Exemo. Sr. Gobernador remitiendo 
copia de la division qur ha formado en 
distritos de los pueblos de los partidos 
judiciales de esta provincia en que se 
altera el número de los diputados que 
deben ser elegidos en las próximas 
eleccionf'S. Examinada dicha division 
se acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que esta Corporación está conforme 
con la misma.

Con el fin de solemnizar los dias d» 
S. M. el Rey (q. D. g.) se acordó dar 
en el dia de mañana comida estraordi- 
naria á los acogidos en la casa de Be
neficencia

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquín Firias.

SESION DE 25 DE ENERO DE 1877.

Eb la ciudad dt Logroño á 25 Je 
Euero de 1877 se reuoieroa bajo Ta 
presidencia del Exemo. Sr. D. Vi
cente Fernandez de Urrutia ks seño
res Dipalades Planzon y Da Miguel.

Leida el acta de k anterior fuó apro
bada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de Burgos rorailieodo certificacioD 
del auto dictado por la sitia de lo civil 
en el cual, accediendo á lo soliçilado 
por D Francisco Luna, vecino de Ce
rera, 80 revoca el acuerdo de esta Co
misión, y se declara ein derecho á ser 
electores á Manuel Pinillos, Eustasio 
Larrañaga, José Romo Carrillo, Rufino 
Gil Carrillo, Justo Rosaenz y Gervasio 
López Santa Maria. Se acor,Jó dar eo- 
DOtíimitnlo al Alcalde de Corera para 
que sean eliminados de las lisias eketo- 
raks los seis individuos que se citan.

Examinado el espsdiente promovido

por D. Cayo Herce, vecino de Corera, 
reclamaodo de esle Ayuntamiealo el 
pago de tres mil quinientos reales que 
se le adeudan por sus trabajos en k 
confección de k estadística territorial: 
Viiio el iofoPíBe da la Corporación mu
nicipal en el que se reconoce la legiti
midad dtí la deuda, se acordó ordenar 
al Ayuntamiento incluya esta eo k 
sección de gastos del presupuesto que 
ha de formarse para el proximo añe 
económico.

Se dió cuenta de una espoiicioa de 
D. Pedro Fernandez Bustamante, far
macéutico titular de Albelda, pidiendo 
se obligue al Ayuntamiento de Sorzaoo 
à pagarle cincuenta y siete pesetas va
lor de una receta que suministró para 
un caso judicial: Visto el informe del 
AyuDlamienlo y no reconociendo la 
legitimidad de k deuda, se acordó de
clarar que el espouenle use de su de
recho ante el tribunal de jüsiic a.

Se dió lectura de una comunicación 
del Alcalde de Alberile manifestando 
que apesar de las gestiones practicadas 
no se ha podido conseguir que D. Este
ban Ruiz Navarro, depositario qae fue 
da fondos municipales, rinda ks cuen
ta» de los ejercicios de 1873-74 y 1874 
-75, así como tampoco se han conse
guí ío el que D. Marcos Ruiz Navarro 
secretario que fuá del Ayunlamienlo 
entregue losdocumealos que retiene en 
su poder. Se acordo mauifaílar al Al
calde recurra al tribunal de justicia 
para que proceda criminatmeuU contra 
D. Esteban y D. Marcas Ruiz Navarro, 
lanío por su desobediencia, como por 
si estubmsen comprendidos cu las dis
posiciones de los capítulos 3. ® y iO, 
titulo 7. ® libro segundo del código 
penal.

Se acordó ordenar á los Alcaldes de 
Abales, Briñas y Rivas procedan à eje
cutar los aiisiamieiilos y declaración 
de soldados pata cubrir los cupos que 
correspondieron a dichos pueblos en 
segundo reemplazo de 1875, obser
vando el Real decreto de 11 de Agosto 
(je dicho año circular de 13 del misiBo 
mes y la ley de reempiazus, debiendo 
Cüucuirir el comisionado con los mo
zos para el ingreso en caja el dia doce 
dtíl próxime mes üe Febrero á las doce 
de la mañana.

Se leyó una esposicion de Francisco 
Bastida Marlinez y su madre Juana 
Marliúvz Agüuro vecinos de San Vi
cente do la Sonsierra, suplicando se les 
admita en la casa de Boutíicenuia, cou 
objelo de que el primera pueda seguir 
la carrera dei M gisterio: Resullaodd 
que Francisco Bastida liena veiniiciuco 
años do edad y no so encuentra impe
dido para el trabajo, se acordó bo ha
ber lugar à lo que se solicita.

So acordó adinilir en la casa de Be- 
Hcflcencia guardando turno para cuan
do haya cama vacanle à P*ustino Bazo, 
vecino do Cataherra, debit nJo de ser 
préviamenle reconocido por los facul
tativos del hospital á fio do acreditar se 
halla impedido para el trabaje,
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doce mil ciento veintiséis ppS’ las trein
ta y dos céntimos, se acordó aprobarla 
y p.i.'arla á la sección de contabilidad 
para los aféelos del pago.

Eiam riadas^ las cuutas de gastos 
originados en la reparación de desper
fectos de la carret'-ra de Autol durante 
las semanas 1.", 2. ®, y 3."’ del 
presente mes y aúo é importantes res
pectivamente setenta y nueve pesetas, 
treinla y un céntim-js; ciento veinli
tres pesetas ochenta y ocho céntimos y 
ciento veinti ios pesetas ochenta y seis 
céntimos, se acordo aprubailas y que 
se cumpa lo prevenido en ti articulo 
83 de la ley provine al.

Examinadas las Lslas de gastos 
ocurridos en la inspección de las obras 
de nueva conslrnccion por el personal 
temporero afecto á la dilección de ca
minos vecinales, durante las semana g 
2.”, 3." y 4.® dei corriente m-^g 
importantes en cada una de elms se
senta y tres p setas, se acordó apro
barlas y que se cumpla lo prevenido 
Cu el art 85 de la l y provincial.

Examinada la caenU de gastes «ca- 
sionadoseuel arreglo del depósito de 
cadáveres en el huf-p tal pruvincial y 
colocación de un* mesa de mármoi 
para autopsias, importante la espresa- 
da cuenta trescientas cincuenta y un-i 
pesetas veioliciuco céntimos, se acor
dó apr. baria y que se cumpla lo que 
ordena el art. 83 de la ley provincial.

Examinado el presHpuestu formado 
por el arquitecto provincial para la 
construcción de una veija de hierro en 
sustituíioü de la de madera provisional 
que se colocó en el hospital, pao S8“ 
parar lo* palios del none, de los jar
dines y esplanadas del labadero, s” 
aconió aprobar el r Lrido presupuesto 
imporlante irescieulas ochenta y osho 
pesetas ochenta y cinco céniiHios y 
qoe se ejecuten las obras por adminii- 
tiacion.

be leyó una esposicion de D. José 
Maria Mo.ina, vecino de esta ciudad, 
solicitando Se lasen los árboles que han 
de desaparacer por la conUru cioii de 
tapia que ha de cerrar la huerta del 
Convento de Carmelitas por si le con
viniese al espolíente su adquisición: 
Visto ei informo del director de cami
nos vecinales y la tasación que acom
paña, so acordó dar conocimient» de 
ella á D. José Mana Molina á lin de 
que manitieste *i esta ó no conforme 
con la ibisina.

Se d.ó cueata de una esposicion dei 
A) untamiento de Aieva de Cameros,hj- 
cieudo ptesenle la n cesida.t que hay 
de Conducir aguají potables ai baiTiO 

* de Moolemediau I y suplicándose orde
ne que por el arquitecto piovincial *e 
form, el proyecto e instruido el opor
tuno espt diente se eleve á la superio
ridad para su aprobación, asi como el 
de aprovechamiento de los amóles ne
cesarios para con su importe cubiii lus 
gasios que origineu las obias. Se .<cur- 
uó encargar ai aiquilecio provincial 
formeel pro yeclt, de vil cu do ei Ajunlá

ïxaminaüo el espedienle remiiido 
por el Ayuntamieniü de Muüilia, se 
acurdó sea conducido al uiauicomio de 
Nira Sra. de Gracia de Zaragoza el 
dcíUcDle Auloíiio Fernandez, vecino 
de dicho pueblo, pagàudtSe los g^s os 
de con luccioo y estancias con cargo 
al capitulo coíresponüitnle del presu
puesto provincial.

Se levaiitó la setion. El secretario, 
Joaquín Fáriai.

SESION DÏ 29 DE ENEllO DE 1877.

En la ciudad de Logroño â vdnt¡« 
nueve de Euero de mii ochocientos se
tenta y siete sertuoicron bajo la pie- 
sidencia del Ex' iuü. &r. Gobernador 
civil los señores diputados Fernauuez 
de Urrutia, López Montenegro, Pian- 
zon, Raniirez de la Piscina, De Migud, 
Montoya, Diez Escudero, M.chcl y Ro
mero al objeto de resolVei interina
mente asuntos urgentes de la compe
tencia de la Diputación en conformi
dad á lo que previene el articulo»eguu- 
do de la ley de 16 de Diciembre úl
timo.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinado el espedienle instruido 
por el Ayuntamiento de S<*nto Domingo 
de Id Calzada pidiendo autorización pa
ra incohar uua demanda contra dui 
Elias Hernando y el Alcaide que en 
1874 ejerció las funciones de tal en el 
pueblo de Alesaneo, sobre reclamación 
del pago de liei mil quinientos cin
cuenta y cinco reales que se eutnga- 
runen calidad de préstamo para socor
rer á la fuerza de voluntarios de dicho 
pueblo: Visto el informe de ios let a- 
dos D. ¿osé Ribera y D. Leodegario 
übzeta. Se acordo conc der al Ayunta
miento de Santo Domingo la autoriza
ción que solicita para litigar.

Se dió cuenta de olio espediente ins
truido por el Ayuatamiento de Briones 
pidiendo autorización par- litigar con 
D Celestino ludan, vacino de Buigos, 
para exigir el cuinpbmienlo oe uu con 
trate ceebrado con el mismo sobre 
colocación dtt uu reí. j en la torre de 
dicha villa: Vistos los dictámenes de 
los letrados D. Gregorio Sa. nz Santa 
Mana y D. Mariano de Gobant s, se 
acurdó couceder al Ayuntamiento de 
Biioncs la autorización aolicitada.

Previo el examen de los oportunos 
espedientes se acordo admitir en la 
casa de Beutfíceiicia, gu a rúa no o turno 
para cuand - haya camas vacantes á 
Isidoro Rodríguez, residente en Logro
ño, natural de Moles, á Manuel Saez ve. 
ciño de Rivbfrecha y á Sanii go Muro 
y sus dos hijas, vecino de Na da.

. Examinada la c. rt tica^ion de las 
obras egecutadas en el raes de Diciem
bre último por D. Mariano Molinero, 
coulralísta de la carretera de San Mi
llan de la Cogolla al puente de Aren- 
nn»! imporiiBle dicha certiOcacioa 

miento de Nieva satisfacerle las dieta* 
de costumbre por razon de salida é 
¡(islruir el oportuno espediente pidiendo 
á quien corresponda el aprovechamien
to de árboles

Se (lió cueota de una comunicación 
del Sr. Ingeniero gefe de via y obra* 
del ferro-carril de Tudela i Bilbao 
manifestando que para egecutar las 
obras de la estación de San Asensio, 
se ha hecho el desmoola sin esperar à 
que áeegtícute este trabajo por el coa- 
tralisia ue la carretera de la venta de 
la Estrella. Que solo falta para acabar 
del todo quitar de doscieuios ochenta á 
trescientos metros cúbicos, cantidad 
iuaiguiticdute comparándola coa la que 
se ha quiialo y que hubiera debido 
egecutarsB por cuenta de la Diputación^ 
y suplica que por esta se egecute el 
desmonte que íaiia: Visto el infoime 
del director ue caminos vecioales, y en 
armonía con ei mismo, se acordó abo
nar a la compañía del ferro carril el 
importe de 282,87 metros cúbicos cuyo 
importa al precio de contrata asciende 
a cuairocienlas nueve pesetas trece 
céuiimos.

Se dio cuenta de una esposicion d* 
D. Ju«íiJose Lío cela y D. José Murua 
vecinos de Navarrete manifestando es
tán conforme* con ios precios señalados 
por la dirección de caminos vecinales á 
las obras que egecularoo para la re- 
cobsti ucciou de unas lapias ej heredad 
dtl Sr. Marqués de Viliacampo y en la 
casa-hospiiúl de Navarrele. En su con
secuencia se acoido reconocerá favor 
de los espontniescl ciédno de trescien
tas noventa pésalas cincuenta y s«n 
céntimos y en atención a que «i Ayun
tamiento de aquella villa ha ofrecido 
pagar los gastos de espiopiacion en 
sU jurisdiciüu, tompensanoo el pago 
cou lo qua adcuila ai presapueílo pro
vincial por rtpai iimienio, que se le dé 
couocimienta do este acuerdo para que 
satisfaga el crédito a los señore* Unce
la y Muí ua.

En vista de una comunicación del 
Alcaide ue Munida haciendo relación 
del orijen de ios créditos contra la Di» 
puiaciou; pero *iu remitir ios datos que 
se le pidieron por acuerdo da la Dipa- 
laciou en 18 ue Noviembre úitime, se 
acordó reproducir dicho acuerdo cucar- 
gaude al Ayuntamiento se concrete á 
eumplimeniario para poder iramilar el 
espediente

be dió cuenta de uua esposicion de 
D. Joaquin Fanas y D. Amnro&io Pa
lacios, I enlatantes les^ecliVainente del 
3. * ) 4. '' trozo de. camino vecinal de 
Legiüño ai Gbfiijo, solicitando que en 
atención a hauarse leí minadas las 
obras y hecha la recepción deliniliva, 
se orocBú la devoiuoiou de la lianza 
que prestaron tn la caja do depósitos: 
Visto ti iüfurme dei director de cami
nos vecinales, se acoroó acceder á lo 
solicitado, pero debiendo justificar pié- 
VialCteUlc ti pago del subsidio lUdUS- 
tiiai que corresponda.

Hübíéüdus* legalizado la partid» de

defunción del soldad» Remigio Bóveda 
y Labargi,mu*^rto en acción de guerra^ 
Visto el acuerdo de la Diputación de 
nueve da Noviembre último, se acordó 
declarar pueden satisfacerse al padre 
León Bóveda Galle, las doscientas cin
cuenta pesetas del donativo que se le 
tiene concedido.

Examinados los espedientes promo» 
Vidos en solicitud de las pensioaes vi
talicias concedidas por la Dipulaaion á 
ios soldados naturales de esta provin^ 
cía inutilizados por coQiecueucia de 
heridas recibidas en la úliíma guerra 
civil; Vistas las certifícaciones de lo» 
reconocimientos practicados por los se
ñores facultativos del hospital provin
cial, se acordó conceder y señalar las 
siguientes pensiones.

A Florencio Rutz Yago natural de 
Préjano y á quien falla el brazo de
recho, setenta y cinco céülimos diarios 
ue peseta.

A .Martin Marrodan López, natura^ 
de Arnediilo, a quien fué amputada la 
mano derecha, setenta y ciuco cénti
mos diarios de pvsela.

A Gabriel Minguez Calvo, natural del 
mismo pueblo que lieue amputado ef 
muslo izquierdo, setenta y cinco cénti
mo* diarios de peseta.

A Angel García Vallejo natural do 
Albelda quien sufrió la amputación del 
pié derecho, setenta y ciuco céülimos 
diarios de peseta.

A Francisco de Paula Sánchez Zuax^ 
natural da San Asensio, con herida gra
ve en la region inguinal derecha, se
senta y cinco céntimos de peseta dia
rios.

A Mauricio Marin Gil, natural de Ai- 
faro herido en la parte superior dej 
brazo derecho cincuenta eénlioies do 
peseta diarios.

A Mariano Fuentes Chavarrí natu
ral de Leiva, heiido en el pié izquierdo, 
cincuenta céülimos de peseta diarios.

A Leuuardo Jorge Viliar, natural de 
Grañon, herido en el pié derecho, cin
cuenta céntimos de peseta diarios.

(Se continuará.)

Distrito universitario de Za^ 
rago%a.

De conformidad á lo prescrito en 
el art, 22 del Reglamento de 21 de No
viembre d« 1861, la matrícula para la 
enseñanza de praciicautes se hallará 
abierta en esta Secretaria general des
de ei 16 al 31 de Marzo próximo.

Los que deseen comenzar lo* espre- 
sados estudios preseniaráj una instan
cia solicitando su inscripciou en la ma
trícula, previo el examen de ingreso 
prescrito en el ari. 19 de dicho Regla
mento, debiendo satisfacer por dere
chos de matricula ciuco pesetas en pa
pel pagos al estado.

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad. Zaragoza 27 de Febrero de
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1877.-“El Secretario general, Manuel 
Guillen.

Juzgados de 1^ instancia
Logroño.

D. Luis López Angulo Comeudador de 
número de la orden de Ysabel la Cató
lica" y Juez de primara instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente primer edicto, se ci
ta llama y emplaza á todos los que se 
consideren con der>cho á los bienes 
quedados por el fallecimiento abiutes- 
taló daD® Saturnina Lopaz Fernan
dez,viuda de D. Aomao Zdvonis, de 50 
años de edad; natural de la Ciudad de 
Mágéra. ciiyo hecho tuvo lugar en esta 
Cafiilal à las 8 y ruédia de la mañana 
del día 17 d« Febrera proximo pasado 
para que ea el término de 30 dias à 
contar desda la inserción -del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia^ 
comparezcan en este Juzgado en legal 
forma, ópercibiendole que pasado 
dicho plazo sin verificarlo, les parará ej 
perjuicio que haya lugar; pues así se 
há mandado por auto de esta fecha en 
el juicio promovido por el Procurador D 
Eustasio Ruiz. en nombre de An
tonia y 0 ® Eugí^nii Morga y Lop»z, ve
cinas de esta pob ación y sobrinas car
nales de la finada ü Saturnina.

Dado en Logroño á 17 de Marzo de 
1877.— Luis López Angulo —Por 
mandado de S. S. — Pablo Apellaniz 
Enrique.

Haro.

D. José d« Vgúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instaneia de 
esta villa de Haro y su partido.

Por él prsseale, segundo edicto, se 
hace saber el fallecimiento intestado de 
D? Miltana Caotábrana y Cantabrana 
ocurrido en el pueblo de Treviana e 
28 de Abril de 1867 y se llama á los que 
se crean con derácho à heredar, para 
que en el té^mioo de 20 dias comparez
can á egercitarlo en este Juzgado en el 
que ya se han pres^.ntado D. Pedro,D.“ 
Victoria y D.* Silveslra Mardoroi y Gan- 
tabrana, hijos de la finada.

Dado en Haro á.l3 de Marzo de 
1877.— José de Ygúzquiza.—Por man- 
díuO de S. S. — Eloy Martin ez.

D. José de Ygúzquiza, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presenta se cita llama y em
plaza á Serafín B iQos y Moreno, de 12 
años de edad, soltero,de oficio alambre 
ro, natural de Bídarán^regidente ea. Brio- 
jíes^ de estatura regular, pinto de vi

ruelas, moreno; para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzga
do à fin de practicar usa diligencia de 
reconocimiento acordada en la causa 
que en union de olroi se le sigue sobre 
lesiones, apercibido que de no verifi-

JUZGADO MUX’ICIPxU DELOGROXO,

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.‘ decena de 
Marzo de 1877.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena del me® 
de Marzo de 1877, clasiflcadas por sexo y estado civil de los fallecidos-

Di as.

Total

general.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados ' Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 » » » 1 » 9 1 1
12 1 » » 1 9 » » » 1
13 )) 1 9 1 » » B » 1
14 » ' 1 9 1 1 « » 1 2
15 » » » » 2 » 9 2 2
16 1 1 u 2 « 9 )1 » 2
17 4 1 1 6 9 9 > 9 6
18 » » » 9 » w 1 1 1
19 » 1 1 2 » 9 2 3
20 1 9 1 1 9 9 » 2

7 4 2 13 7 » 1 1 21
Logroño 21 de Marzo de 1877 —El Juez municipal, Juan Manue 

Farias.

AYUNTAMIENTOS

Tormantos.
Debiendo procederse â la rectificación 

del-ümillaramieiito que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmuebles 
del próximo afio económico de 1877 á 
1878, los conlí'ibuyenles así vecinos co
mo forasteras que hayan sufrido altera
ción de alta ó baja en su riqueza, pre - 
sentarás en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el improrrogable tiempo y 
espaC'O de quince dias, sus relaciones 
adornadas de los requisitos legales que 
acrediten el traslado de di minio que 
previene la Ley, sin cuyo ■ requisito y 
transcurrido dicho plazo no serán admi
tidas. 

cario, se le declarará rebe de y ie para
rá el perjuicio à que hubiere lagar.

Dado en Haro á 12 de Marzo de 
1877.—José de Ygúzquiza.— Por su 
mandado.= Francisco de Achútegui.

Tormantos y Marzo 13 de 1,877.— E 
Alcalde.'— LeoBardü Buiz Delgado.

Leiva.
Debiendo precederse á la rectific-'s- 

cion del amillararaiento de esta villa q^ < 
ha de servir de base para la derrarn 
de la contribución territorial del añ « 
económico de 1877 — 78, los contri 
buyentes que hayan sufrido altera iim 
en su riqueza, presentarán en la Secre
taria (le este Ayunlam¡enl« en el té mi 
no de 15 dias las correspondientes de 
claraciones acompañadas de Its rcqin 
silos que exige b lev, sin los qm* t 
iranS'urrido dicho término, no í.eián 
admitidas Lo que se-hace público pro 
medio del Solclin Oficial do esta Pro 

vincia para que llegne á conocimiento de 
los interesados.
Leiba 20 de Marzo de 1877.-=- El Al - 
calde.— Juan Miguel Bustamante.— El 
Secretario .— Saturnino Zarate.

Gallinero de Cameros.

Debiendo procederse à las rectifica
ciones bel arnillaramicnlo de esta loca
lidad para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del proximo año económica de 1877 á 
1878, se hace preciso que en término 
de 15 dias à contar desde esta fecha, se 
presenten por los hacendados del pue
blo y forasteros, las altas y bajas que 
han podido tener íín sns fincas duraale 
el actual periodo; en la inteligencia que 
trascurrid» dicho plazo, no se admitirá 
reclamación de ninguna «specie. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los 
coslnbuyentes.

Gallinero de Cameros 20 de Marz» de 
1877.— El Alcalde.— Agustin Marti
nez.—Laureano Rodriguez, Secretario.

Anuncios.

FÁBRICA ESPECIAL DE BOTELLAS 
EN SAN SEBASTIAN.

Montada esta fábrica con todo» los adelanto» de 
la industria m. )dema, encontrarán los cosecheros 
y almacenistas de vinos, un completo surtido de 
botellas de vidrio claro á precios mny econó- 
micoa.

La fábrica se encarga igualmente do b.acéf 
cualquier forma de botellas, botellones, dáínafe* 
ranas, potes para conservas etc.

Dirigirse en S. Sebastian (óuipuzedá.) á 16« 
Sres. José y Friinciscó'Brunel y en ettá Capital 
de Logroho á D. José Blanco.

INTERESANTE
■ En la imprenta de la Sra. Viu
da de Afenéhaca hüllarán, los 
lyuntamientos toda clase de for 
■iiularios é impresiones á precios 
(eseonoc'idos por su baratura.

También tenemos á la-renta por 
) reales uno, espedientes para c¿ 
f^eparto de la Contribución indus - 
mial, perfectamente encasillados 
/ rayados, con mas la clasificac
ión en la-cubierta de la clase-de 

‘ontribuyentes.
Tenemos á disposición de los 

^res. A Icaldes, t'odd la documen- 
'acion para las próximas eleccio^ 
íes de Senadores.
Los maestros de instrucción prt» 
nana toda clase de libros y me- 
lage para sus escuelas, incluso 

- i papel pautado resma de SÓQ 
/liegos á 22 y 24 reales.

EST. TIP. DE F, MENCHACA-
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